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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Obrero de 186i). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden e 26 de Setiemhrélde iS6l ) . 

. ' I -

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

er* de la Plaza p a r a e l d ia 17 de Fe l re ro de 1890. 
8 y vigi lancia , Ar t i l l e r í a y n u m . 73.—Jefe 

pn el Sr. Comandante del n ú m . 69, D . An ton io 
5—Imaginaria, otro del n ú m . 70, D . A d a l -

nnij Hevia.—Hospital y provisiones, n ú m . 70, 
r Capi tán .—Reconocimiento de zacate y vig i lanc ia 

01, Ar t i l l e r ía .—Paseo de enfermos, n ú m . 69 .— 
3ell)i n la Luneta, n ú m . 69. 
tos8 en de S. E . el General Gobernador M i itar.—El 
tri? reento mayor, J o s é G a r c í a . 
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¡TAMA D E L E X G M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N. Y S. L . CIDDAÍ) DE MANILA 

iproc en del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Pres i -
Excmo. Ayuntamien to de esta Ciudad, se 
pública subasta para su remate en el me-
la contrata del servicio de l a l impieza de 

plazas de In t ramuros de esta Ciudad, arra
la Ermita , H á l a t e , S. Fernando de Dilao, 

ijArroceros, y recojer diariamente por medio 
as basuras del mercado establecido en A r r o 

c|r el t é r m i n o de tres a ñ o s a contar desde 
que tome poses ión del servicio el rema-

con entera sujeción al pl iego de condicio-
cado en la «Gace ta oficial» n ú m . s 16, 17 y 

lspondiente h los dias 16, 17 y 18 del mes 
último. 

) del remate t e n d r á luga r ante e l Excmo. 
lento en la Sala capitu ar de las Casas Con-
5 el dia 21 del actual á las diez de su ma-

12 de Febrero de 1890.—Bernardino Mar-
2 

del I l tmo . Sr. Corregidor Vice-Presidente 
L ^ Ayuntamiento, se saca de nuevo á p ú -
sista para su remate en el mejor postor el 

^ üel arbitrio de la matanza y " limpieza de 
o esta Ciudad y arrabales de Binondo , Tondo, 

sta. Cruz, Quiapo, San M i g u e l , Sampaloc, 
•^üo de Dilao, E r m i t a y Malate, por tres 
11 «Uera su jec ión al pl iego de condiciones 

la «Gaceta oficial» n ú m s . 120, 222, 
^ correspondientes á los d i s 4, 6, 7 y 

(v,;iu , MaJo del a ñ o p r ó x i m o pasado y bajo 
re) ta tle la cantidad de cuarenta y ou^ve 

limY Se'S Pesos á (lue ha quedado reducido 
g¡ orid 7 ° desPues las bajas aprobadas por 

r . ' en tendiénclose que dicha contrata em-

co f ^ ^ s^u^eilte a l en que se le no-
otratista la ap robac ión de la subasta. 

entrt reiaate t e n d r á lugar ante el Excmo . 
el0 en la Sala Capitular de las G.sas Con-

la 21 del actual á las diez de su 

Qe Febrero de 1890. - B e r n a r d i n o Mar -
2 

611 del Ü 
Exc xcn10- Sr- Coregidor Vice-Presi-

üevo^10", Ayuntamiento de esta ciudad, se 
W* la ^Ú^lica subasta, para su remate en el 

• ni 4es v contrata del servicio de la limpieza 
S ^ M de los ^r1^13^68 te s t a - C r u z -

r ^edi1^6^ y Sampaloc y recoger diaria-
y de 1 ° carros las basuras de todos los 

08 que construya el Munic ip io dentro 
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del radio que comprende esta contrata, por el tér
mino de tres años k contar desde el dia en que tome 
p o s e s i ó n del servicio el rematante, y con entera su
jec ión al pl iego de condiciones publicado en la t Ga
ceta oficial», n ú m s . 16, 17 y 19 correspondiente á 
los dias 16, 17 y 19 del mes de Enero ú l t i m o 

E l acto del remate t e n d r á luga r ante el Excmo . 
Ayuntamien to en la sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 21 del actual á las diez de su ma
ñ a n a . 

Mani la , 12 de Febrero de 1890.—Bernardino M a r -
zano. 2 

De ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del E x c m o . Ayuntamien to de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á púb l i ca subasta para su remate en 
el mejor postor l a c ntrata del servicio de la l i m 
pieza de las calles y plazas de los arrabales de B i 
nondo, San J o s é y Tondo, recoger diariamente por 
medio de carros las basuras del mercado de la D i v i 
soria, por e l t é r m i n o de tres a l o s á contar desde e l 
dia en que tome poses ión del servicio el rematante, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones inser
tado en la «Gace ta oficial», n ú m s . 16, 17 y 19 co
rrespondiente á los dias 16, 17 y 19 del mes de Enero 
ú l t i m o . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante e l Excmo. 
Ayun tamien to en la sala Capitular de las Casas Con
sistoriales e l dia ve in t iuno del actual á las diez de 
su m a ñ a n a . 

Mani la , 12 de Febrero de 1890.—Bernardino Mar-
zano. 2 

No h a b i é n d o s e presentado postor alguno á la subasta 
p ú b l i c a celebrada el 10 del actual, para contratar la ad
quis ic ión de 400 toneladas de c a r b ó n de Aust ra l ia para 
el servicio de las m á q u i n a s elevatorias del agun de 
Carri<-do, se anuncia la c e l e b r a c i ó n de otra subasta 
con el mismo objeto el 21 del corriente á las diez 
de su m a ñ a n •, bajo el tipo de 12 pesos, 50 c é n t . tonelada. 
E l acto del ¡-«mate t e n d r á lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular de las 
Casas-Consistoriales, h a l l á n d o s e de manifiesto en esta 
S e c r e t a r í a , para conocimiento del p ú b l i c o , los docu
mentos que han de r eg i r en la subasta. Las proposiciones 
se a r r e g l a r á n exactamente al modelo adjunto y se 
p r e s e n t a r á n en pl iegos cerrados durante la primera 
media hora s e ñ a l a d a p ra el acto. Los pliegos de
b e r á n contener el documento que acredite haber con
signado como g a r a n t í a provis ional para tomar 
parte en la l ic i tac ión , la cantidad d^ pfs. 100 en me
tál ico , depositada a l efecto en la Caja de este nombre 
de 1» T e s o r e r í a g neral de H i c i e n d a ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento . S e r á n u n í a s las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo s e ñ a l a d o . A l principiar el neto del re
mate se lee rá la in s t rucc ión de subastas y en caso de 
precederse á una l ic i tac ión verbal por empate, la m í n i m a 
puja admisible se rá la de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de c -̂n c é d u l a personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por l a 
S e c r e t a r í a del Excmo. Ayun tamien to en la «Gace ta 
oficial», de . . . . (aqui la fecha) . . . . para contratar 
la adqu i s i c ión de 400 toneladas de ca rbón de A u s 
tra l ia para el servicio de las m á q u i n a s elevatorias del 
a g u a d o Carriedo y de todos los requisitos derechos, y 
obligaciones que han de reg i r en la contra, se compro
mete á tomar por su cuenta dicha a d q u i s i c i ó n , por 
la cantidad de (aqui el importe en letra y gua
rismo) cada tonelada. 

Fecha y firma del proponente. 

E l sobre de la p r o p o s i c i ó n t e n d r á este ró tu lo : Pro
pos ic ión para contratar la adquisiciou de 400 tone-
Jadas de c a r b ó n de Aus t r a l i a . 

Manila , 13 de Febrero de 1890.—Bernardino Mar -
2 zano. 

E n v i r t ud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión del 22 de Enero 
p r ó x i m o pasado, se ha s e ñ a l a d o el dia 27 del corriente 
á las diez de su m a ñ a n a para contratar en subasta pú
blica la adqu i s ic ión de 200 bocas de riego bajo el tipo 
de pfs. 6'90 cada una. E l acto del remate t e n d r á l u 
gar ante el Excmo. Ayun tamien to de esta Ciudad en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, h a l l á n d o s e 
de manifiesto en esta S e c r e t a r í a para conocimiento del 
públ ico los documentos que han de r e g i r en el su
basta. Las proposiciones se a r r e g l a r á n exactamente a l 
modelo adjunto y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados 
durante la pr imera media hora s e ñ a l a d a para el acto, 
conteniendo a d e m á s dichos pliegos el documento que 
acredite hab^r consignad^ como g a r a n t í a provisio^sd 
para poder tomar parte en la l ic i tación, la cantidad de 
pfs. 27*60 en metá l ico , depositada al efecto en la Caja 
de este nombre de la Tesore r í a general de Hacienda ó 
en la del Excmo. Ayuntamien to . Se rán nulas las propo
siciones que falten á cualquiera de estos requisitos y 
aquellas cuyo importe exceda del tipo s e ñ a l a d o . A l 
principiar el acto del remate se leerá l a in s t rucc ión 
de subastas y en caso de procederse á una l ic i tac ión 
verbal por empate, la m í n ma puja admisible se rá l a 
de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con c é d u l a personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la Se
c r e t a r í a del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta ofi
c ial» de . . . . (aqu í la lecha). . . . para contratar en 
subasta públ ica la adqu i s ic ión de 200 bocas de riego y 
de todos los requisitos, obligaciones y derechos que han 
de reg i r en l a contrata, se compromete á tomar por 
su cuenta dicha adqu i s i c ión por el precio de . . . ( a q u í 
el importe en letra y guarismo) . . . . cada boca. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la propos ic ión t e n d r á este ró tu lo : Pro. 

posic ión para contratar en subasta p ú b l i c a la adquisi_ 
cion de 200 bocas de r iego . 

Mani l a , 8 de Febrero de 1890.—BarnardinoMarzano. 

E l que se se considere con derecho á u n caballo 
cogido suelto en la v ia púb l i ca que se halla depo
sitado en el T r i b u n a l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á 
reclamarlo en esta Sec re t a r í a con e l documento que 
j u t ifique su propiedad, dentro del t é r m i n o de diez 
dias contados desde esta fecha, en la intel igencia 
que de no hacerlo asi, caerá en comiso y se v e n 
d e r á en púb l i ca subasta. 

Lo que de orden del Sr. Correg-idor se anuncia 
en l a «Gace ta oficial» para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Mani la , 11 de Febrero de 1890.—Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
n E FILIPINAS. 

Los d u e ñ o s ó fletadores del vapor a l e m á n « G a -
zelle», apresado por nuestros cruceros de guerra en 
las aguas de J o l ó en 1.° de Setiembre de 1873, se 
serv i rán presentarse en esta Admin i s t r ac ión Central 
de Aduanas á horas háb i les de oficina, á fin de en
terarles de u n asunto que les interesa. 

Mani la , 12 de Febrero de 1890.—El Adminis t rador 
Central , Fragoso. .1 
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S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE CAV1TE Y D3 LA. JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJO^ 
Por dispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia a l púb l i co que el 12 del 
entrante Marzo, k las diez de su m a ñ a n a , se s a c a r á á 
públ ico concurso el urgente suminis t ro de los efec
tos, ropas y utensilios necesarios en el Hospi ta l de 
C a ñ a c a o para el reemplazo de los inutil izados en el 
2.^ tr imestre de 1889-90, con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se inserta, 
cuyo acto t e n d r á lugar ante la Junta especial de 
subastas que a l efecto se r e u n i r á en este Estableci
miento en el dia expresado y una bora antes de la s e ñ a 
lada, dedicando los primeros 30 minutos á las aclara
ciones que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se p rocederá terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su 
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, e i pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depós i to y 
de la- c é d u l a personal, sin cuyos requisitos no s e r á n ad
misibles; adv i r t i éndose que en el sobre de los pliegos 
d e b e r á expresarse el servicio, objeto de la proposic ión 
con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 10 de Febrero de 1890.—Antonio Godinez. 

A d m i n i s t r a c i ó n Contralora del Hospital de C a ñ a c a o . — 
Pl iego de condiciones bajo las cuales se saca á púb l ico 
concurro el urgente suminis t ro de los efectos, ropas y 
utensilios que, son necesarios en este Hospital para 
el reemplazo de los inuti l izados en e l 2.° trimestre 
de 1889-90. 
1. a E l concurso tiene por objeto el suministro de 

los efectos, ropas y utensilios comprendidos en la re
lac ión que se a c o m p a ñ a dividido en tres lotes, cada 
uno de los cuales pue le contratarse separadamente. 

2 . * Los precios que han de servir de tipos para el 
concurso y las condiciones que han de reuni r los expre^ 
sodos efectos, ropas y utensilios para ser admisibles, 
son los que se s e ñ a l a n en la citada r e l a c i ó n . 

3. a E l concurso t e n d r á lugar ante la Junta especial 
de subastas en el dia y hora que se a n u n c i a r á n en la 
«Gace ta de Manila^. 

4. * Las proposiciones h a b r á n de redactarse con suje
c ión a l unido modelo, estendidas en papel del sello lO.* 
y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como la cédu l a personal ó bien la patente los 
naturales riel Imperio de China, sin cuyo requisito no les 
s e r á admil ida la proposición, A l mismo tiempo que la 
pJoposi ion, pero fuera del sobre que la contenga, en
t r e g a r á cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesore r í a Central de Hacienda púb l i ca 
de estas Islas, ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú 
blica de Cavite, en metá l icos ó valores admisibles por 
la Leg i s l ac ión vigente, á los precios tipos que ésta 
tenga establecidos, la cantidad de veinticinco pesos 
cada uno de los lotes en que se dividido este servicio, 
de g-aranlía para la l ic i tac ión y de fianza para respon
der del cumpl imiento del contrato, en cuyo concepto 
no se d e v o l v e r á esta al adjudicatario, hasta que se 
halle solvente de sus compromisos. 

5. a íSi por resultar proposiciones iguales en a l g ú n 
lote, ó lotes, hubiere que proceder á l ic i tac ión oral entre 
los autores de ellas, se e n t e n d e r á que renuncian al de
recho á la puja los que abandonen el local sin aguardar 
la ad jud icac ión , la cual t e n d r á luga r por e l ó r d e n 
preferente de n u m e r a c i ó n de los respectivos pliegos, 
en el caso de que los interesados se negaren á mejo
rar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la l i c i t ac ión oral , se e x p r e s a r á n en la 
misma unidad y f racción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios t ipos. 

6 / Adjudicado el servicio, p r e s e n t a r á el adjudi
catario en el Hospital de C a ñ a c a o , a c o m p a ñ a d o de las 
facturas guias que expresa el art. 472 de la nueva or
denanza de Arsenales de 7 de Mayo de 1886, todos 
los efectos que sean objetos de la ad jud icac ión á los 
doce dias contados desde la fecha en que se le no
tifique la expresada ad jud icac ión del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina la nueva Ordenanza de A r 
senales, resultaren inadmisibles los efectos, ropas 
y utensilios, por no reun i r las condiciones esti
puladas, se obl iga el adjudicatario á reponerlos en 
plazo de doce dias, á par t i r desde la fecha del recono
cimiento, y á ret irar del Hospi ta l , en e l t é r m i n o de 
dos dias los rechazados; pues de lo contrario, pro
c e d e r á la A d m i n i s t r a c i ó n á venderlo por cuenta del 
interesado, r e se rvándose 10 p § del producto por ra
zón de multas, m á s el impor te de los gastos que la 
venta or ig ine . 

7.a Se cons ide ra r á consumada la falta de cumpl i 
miento por parte del adjudicatario. 

I,0 Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condic ión 6.a 

2.° Cuando presentados en dicho plazo y s iéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que 
establece t a m b i é n la condic ión de referencia. 

3.° Y cuando repuestos dentro de este ú l t i m o plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se i m p o n d r á a l contratista la mul t a del 2 p § 
sobre el importe , al precio de ad judicac ión de los que 
dejan de entregar por cada dia que demore su pre
s e n t a c i ó n en e l Hospital de C a ñ a c a o ó la repos ic ión 
de los rechazados después del vencimiento de los pla
zos, que para uno y otro objeto establece la con
dición 6.a, y si la demora excediere de doce dias, se 
r e sc ind i r á el contrato del lote ó lotes á que los efec
tos correspondan, ad jud icándose la fianza respectiva á 
favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
multas impuestas. 

9. a E n el tercer caso de los expresados en la con
dic ión 7.a, se r e s c i n d i r á igualmente el contrato con 
p é r d i d a de la fianza que. se ad jud ica rá á l a Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, a ú n cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las c l á u s u l a s anteriores y 
de las penalidades que por ellas se impone al adjudi
catario, se declara que se c o n s i d e r a r á cumplimentado 
el contrato, aun cuando resultaren s in entregar géne 
ros y efectos por valor de 5 p § del importe total 
del servicio subastado. 

1 1 . Dentro de los quince dias a l de cada entrega, 
se exped i r á por la Ordenac ión del Apostadero, l ib ra 
miento de su importe á favor del contratista, con
t r a la Teso re r í a Central de Hacienda púb l i ca de estas 
islas, no a b o n á n d o s e cantidad a lguna por intereses, 
en el caso de que pudiera ocurr i r demora en e l pago 
del l ibramiento á que corresponde e l impor te de los 
lotes con arreglo á la Real ó r d e n de 14 de Mayo 
de 1888. 

12. S e r á n de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos del expediente de subasta que con arreglo á lo 
dispuesto en Real ó r d e n de 6 de Octubre de 1866, 
son los siguientes: 

1.0 Los que se causen por pub l i cac ión de los anuncios 
y pliego de condiciones en los pe r iód i cos oficiales. 

2. ° Los que correspondan, s e g ú n arancel, a l Es
cribano por la asistencia y r e d a c c i ó n del acta del re
remate. 

3. ° Los de la presentacion.de quince ejemplares del 
pe r iód i co oficial en que hubiere publicado e l pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

13. A d e m á s de las condiciones expresadas, r e g i r á n 
para este concurso las generales aprobadas por e l 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la 
Gaceta de M a n i l a n ú m e r o s 4 y 36 del a ñ o 1870, en 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pl iego. 

Hospi ta l de C a ñ a c a o á 18 de Enero dé 1890.—Lá
zaro Sanchex.—V.0 B.0—Antonio R i a ñ o . — E s copia, 
Anton io Godmez. 

2,° Trimestre de 1889 90. 

A d m i n i s t r a c i ó n Gontralora d^ l Hospital de C a ñ a c a o . — 
R e l a c i ó n valorada de los efectos, ropas y utensilios 
que se sacan á públ ico concurso y precios que han 
de servir de t ipo para los mismos. 

Importe. 

Ocho geringi l las de cristal para i n 
yecciones con sus fundas. , 0'25 

Dos pincelitos para ojos. . CIO 
Tres metros de hule ó tela impermea

ble para curaciones. - 0'75 
Una brocha mediana para embroca

ciones. . 0*25 
Tres suspensorios de punto de algo-

don. . 0'75 
Siete yendas de lienzo de 7 ms. largo 

y 10 cm. ancho. • O'IO 
Cuatro toballas de grani to de a lgodón . 0'25 
Una po«*tap¡edra de la bolsa por tá t i l 

de curaciones. • 2'00 
Dos esp tulas de acero e lás t i ca con 

mau^o de madera surtidas. . TOO 
U n perol de cobre e s t a ñ a d o cabida de 

4 l i t ros . . 4l00 
U n cuchil lo mediano con cabo de ma

dera para cocina. - 0*50 
Tota l . 

Lote 1 / Precio. Pesos Cént 

Dos aparadores plateros de madera 
narra. 

Una butaca de madera y bejuco 
iViena.) 

Una s i l la de id . i d . 
U n estante papelera con puerta do 

cristal . 
Cuatro mesas de noche, de madera 

narra de 2 cajones y dos hojas de 
puerta. 

U n i d , de i d . i d . de un i d . i d . 
U n palanganero de madera narra de 

una sola palangana. 
Dos tinteros sueltos de cr is ta l . 
Cinco cortinas de lona guarnida. 
Idem id . de br in blanco. 
Una drisa para bandera de 25 cms. 

largo. 
Cinco brochas de 1.a para encalar. 
Doce agujas de suturas surtidas. 
Idem i d . de id . semicurvas de i d . . 
Cien alfileres de i d . 
Seis agujas de plata para la sutura 

en sortijada de labio leporino. 
Una sonda exofagica de goma con sus 

estiletes, 
T r í i n t a cerrafinas de vidal surtidas. 
Seis t e r m ó m e t r o s c l ínicos de m á x i m a 

pi ja . 
Veint icuatro álgi das de goma e lás t i ca 

con sus estiletes. 
Una cajita para operaciones de ojo 

coa los instrumentos siguientes. . 
Una pinza para los ojos. 
Un escarificador para los parpados. . 
Un i n r á n de hierro para la ex t r acc ión 

de los fracmentos. 
Dos agujas d catarata de Dupn i t r en . 
U n cuchil lo de Ricter (Cerasotomo). . 
Una t i jera p e q u e ñ a curva sobre e l 

plano. 
Una cucharita de Daviet. 

U'OO 

11*00 
3*00 

U'OO 

5{00 
3 0 0 

7^0 
roo 

1300 
2'00 

rso 
roo 
045 
0'16 
0'02 

0*02 

2'50 
0'02 

S'OO 

0'35 

28'00 

11'00 
3'00 

14'00 

20'00 
3 00 

7*00 
2*00 

65'00 
10*00 

1'50 
6*00 
1'80 
rso 
2*00 

1*20 

2*50 
0*60 

18'00 

8'40 

25'00 

Lote 2.° 
U n perol de hierro con b a ñ o de porce

lana de 2 l i t ros. 
Una c á p s u l a i d . esmnltado con mango 

de 500 gramos. 
Un i d . de id . i d . con i d . de 600 id . 
Dos metros de lienzo crudo para cala

dores. 
Una cacerola de hierro con b a ñ o de 

porcelana. 
Dos toballas de a l g o d ó n . 
Noventa centimetrosbayetafina blanca 

para caladores. 
Una t i jera ordinaria. 
U n mortero de loza con mano cabida 

de 500 gramos. 
U n i d . de cristal mediano. 
Uno i d . de i d . p e q u e ñ o . 
Una cucharita de hueso para la Botica. 
Una lampari l la de B^rc i lu i s . 
Una i d . de cristal para alcohol. 
Cinco tubos de id . para prn bas. 
Un gr po de n íque l para ñ ' t r o . 
una bar í l l a ajitador de cristal . , 
Una CHp-nla de porcelana de 2 c e n t í 

metros d i á m e t r o . 
Una d. de id . de 15 á 5 cm. i d . 
Un embudo de cristal de 15 cm, boca. 
Una probeta graduada hasta 50 c m . 

cúb ico . 
U n t e r m ó m e t r o de estufa de cobre 

amari l lo . 
Un frasco de W o d f con 3 bocas de 

1 500 gramos. 
Una retorta de v i d r i o de 15 á 200 

gramos, j 
Dos tubos de Wel t r z . 
Ve in t i sé i s s á b a n a s de lienzo de a l g o -

don. 
Cincuenta y seis fundas de id . i d . . 
Cuarenta y cinco camisas de i d , i d . . 
Sesenta carzoncillos de id i d . 
Dos batas de d r i l de i d , i d . 
Tres mosquiteros de mucelina labrada 

y listada. 
Ocho colchonetas con relleno de a l 

g o d ó n . 
Treinta y nueve servilletas de d r i l 

de i d . 
Once gorros de i d . i d . 
Una toballa de pelusa de i d . 
Dos cortinas de g u í n g o n azul . 
Veint icuat ro platos llanos de porce

lana. 
Dos calzoncillos de lana ó franela, . 
Una camisa de id , ó i d . 
Una, cortina de co ton ía . 
Tres mantas de lana ó franela. 
Ocho petates de b u r í . 
Diez y ocho cucharas de peltre para 

ranchos. 
Seis cuchillos con cabo de huesos. , 
Doce tenedores con i d . de i d . 
Una cafetera de hierro con b a ñ o de 

porcelona. 
Una ja r ra de hierro con i d . de i d . 
Dos baldes de zinc. 
U n id . de madera con arcos de h ie r ro . 
Veinticinco pares de sandalias de 

cuero. 
Veint icuatro platos soperos de porce

lana. 
Veinticuatro tazas con sus pla t i l los de 

i d . 
Cuatro orinales de loza. 
Dos escupideras de i d . 
Una gorgoreta de i d . 
Dos bacines de barro de ch ina . 
Un globo de cristal . 
Veinticuatro vasos de i d , para agua. . 
Treinta y cuatro i d . de i d . para luces. 

25*00 

4'00 

1*75 
2'00 

0*40 

1*50 
0^5 

0*40 
0'75 

3*00 
l'SO 
roo 
050 
8*00 
0'75 
0-30 
r50 
0*25 

roo 
roo 

3*00 

4'00 

3'00 

2-00 
0*55 

0*95 
0-20 
0*60 
0-45 
1*25 

3*00 

0*15 
0*25 
0*25 
2'00 

CIO 
roo 
ll5(l 
2'0fl 
2'5(l 
0'45 

O'OS 
O'OÍ 
0*08 

S'OO 
2'00 
OTÓ 
roo 

O'IO 

0'l5 

1 ! 

l'Ofl 

lí 
O'l5 

Veint icuatro 
q u i n q u é s 

Lote 3.» 
tubos de 1 

Lote 
Idem 
Idem 

l .o 
2.0 
3.0 

Total . 

Total . 

cr is ta l para ^ 

248*65 
249*95 

2'40 

501*00 

I 
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r \ ¿e tVl clase) necesarios en el Hospital de 
ct0% compromete llevar á efecto el servicio co-

Ifsente al lotn tal (ó á los lotes tal y cual) con 
0110 ;rtCion á todas las condiciones contenidas en 
f0 \ por los precios seña lados como tipos para el 
^ f n la e l a c i ó n unida al mismo (ó con bajado 
^ ,os v tantos c é n t i m o s por ciento en el lote tal 
*1 el cual todo en letra). 

Fecha y firma. 
a Antonio G-odinez. 
^os iicitadores tienen el deber de consignar 

"icilio y ^ punto de su r e s i d e n c i a . — S á n c h e z . 1 

disposición del Excmo. Sr. Comandante g-eneral 
j! stniiero, anuncia al púb l i co que el 29 del 

L Marzo,, á las diez de su m a ñ a n a , se saca rá á 
Jjl ctacion el suministro de libros é impresos ne

ma las Dependencias de Marina de este Apos-
jj el término de dos años , con estricta sujecioa 

¡«ode coudiciones que á con t inuac ión se inserta, 
acto teoil á lugar ante la Junta especial de su-

Isqiie al efecto, se r e u n i r á en este establecimiento 
diaexpresado y una hora antes de la . s eña l ada , 
ando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
Jlos licitailores ó puedan ser necesarias y los se-
05para la entrega de las proposiciones, á cuya aper-
eprocederá termin do dicho ú l t i m o plazo.^ 
¡personas que quieran tomar parte en dicha su-
Ipreseutarán sus proposiciones con arreglo á mo
go pliegos cerrados, extendidas en papel del se-

iiiBppteute, a compañadas del documento de depó-
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
dmisibles; adv i r t i éndose que en el sobre de los 

erá expresarse el servicio, objeto de la pro-
&, CUQ la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 

ta ¿e Manila.—Núm. 48 17 Febrero de 1890. 259 
HHS 

^ tarse en' un todo á los modelos que se en-
BÛ p manifiesto en este Hospital. 
IO k 18 de Enero de 1890.—Lázaro S á n c h e z . — 

feíC90^ntoüio Riaño .—Es copia, Antonio Godinez. 

^ MODELO D E PROPOSICION. 
. «j vecino de domici l iado en la calle 

^' . . . en su nombre (ó á nombre de Don 
• ̂ "..j'loque se halla competentemente autorizado 

i ^gñie: Que impuesto del anuncio y pliego de 
E pgiasertos en la «' acetade Mani la» n ú m . . . . 

. para e l suministro de los efectos y ropas 

comprendidos en los tres lotes citados 

|0í 
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ite, 11 de Febrero de 1890.—Antonio Godinez. 

fencion de Marina del Apostadero de Fi l ipinas .— 
de condiciones bajo las cuales se saca k p ú -

fes lie tacion el suministro de los libros é impresos 
duraute dos años puedan necesitarse en las De-
dencias de Marina de este Apostadero, á excep-
de las del Arsenal. 

Condiciones especiales. 
La licitación tiene por objeto el suministro que 

i los libros é impresos que se expresan k c o n -
iioii con los precios que han de servir de tipos 
1* subasta. 

Precio tipo. 

50 

45 

Pes s Céot. 

Njado dft 900 hojas. . 6*00 
[UeSOOid. . 5'50 

id . . 6*00 
|Ue6 0 id . . 4*50 
UeSOOid. . 4'00 
•de400 id. . 3l50 
•de 300 id. . 3*00 
¡•d- 200 id. . 2'00 

J-delOOid. . 1*50 
«res de libretas encuadernadas de 20 k 

en piiegos largos: el ciento. . 2^50 
•J1^ de id. á i d . en 4.8 el ciento. . O^S 

^embretado en plieg'o para cual-
S kPeDdencÍH de Marina, el ciento. . 2*75 
¡r»!? eta(io en4.0 para oficios para cual-

^pendencia de Marina, el ciento. . 1*75 
^ ^ d o impreso 1.a, 2.a y 3.a, 

S E j e m p l a r e s . • 
d li ] Í ' e n 2.a y 3.H i d . i d . i d . , 2*25 

3'!d-¡d. en 1.a y 2.a i d . i d . . 2'25 

I eiPtn , paPel impreso en L a y 2.a cara; 
Ví^res. . 1*50 
E . ^ ' d - e D l - a i d - i d - i d - • 1<50 
ta o o paí)el dühlado en 4.0 impreso 
id dp'^ • y 4-h cara: 1°° ejemplares. 1*50 
i d . i / ^ ld- en id- id- en L a , 2.a y 3.a 
id d • 1'50 
id.ifi ld' id- en id- id- en 1.a y 2.a 

) id J , . , . 1*50 
P»8 snÍ..id-. en i d . id - en L a i d . i d . i d . 1'50 

if 

roo 
roo 
0 50 
0*37 

-.^ninÜilt':s Apresas en í . a y 2.a cara: 
l id. / ldres. 
'«dern' . ^ l - a i d . id . i d . 
hieid ^ de cada l ibro en fol io . 

l feuair ,e ^^hos a r t í cu tos sean admisibles, de-
» 1 11 iitn 5 ClrcuDstancias de buena calidad y 
ai1"̂  sim e clase como de 2.a y 3.a, será 

'' T¿\w¿V (le su cIase y de la iIldustl"ia ua" éllduse el de procedencia extranjera 

t* ^Plee ^nt inuo- E l papel blanco rayado y el 

u« diversas tintas, debe rán estar per 

fectamente marcados y con ig-ualdad, no p e rmi t i éndose 
el uso de hojas de lata para los rayados. Los libros 
d e b e r á n foliarse y todos encuadernarse con la mayor 
limpieza, en t é r m i n o s que al hacer uso de ellos no 
padezca la e n c u a d e m a c i ó n , n i impida el escribir con 
la comodidad debida, p rocurándose que las ray^s ver
ticales que han de tirarse al fondo de ellos no se i n 
ternen en la eucuadernacion, para que las c sil as 
que ocupen dicho lug-ar no queden mns estrechos de 
los que sean precisos. Deberán encuadernarse con per
gaminos de Kuropa con costura al centro, para que 
al abrirse queden los már^eups completamente expe
ditos por ambos lados. De las impresiones, rayados y 
libros, se faci l i tarán modelos a l contratista, siempre 
que hayan de dirig-írsele a l gún pedido, a los cuales 
deberá precisamente sujetar 

3 a Para el recibo de dichos a r t í cu los se p rocede rá 
reconocimiento en la forma mas conveniente por la 
Comisión que al efecto se nombre. 

Obligacioues y g a r a n t í a s para e l cumpl imiea to 
del contrato. 

4. a La l ic i tación t e n d r á lug'ar ante la Junta espe
cial de subastas, el dia y hora que se a n u n c i a r á n en la 
«Gace ta de Mani la» . 

5. a Las proposiciones h a b r á n de redactarse con su
j ec ión al unido modelo, esteudidas en p^pel del sello 
10.° y se p r e s e n t a r á n en plieg-os cerrados al Presi
dente de la Junta así como t a m b i é n la cédula per
sonal ó bien la patente los naturales del Imperio de 
China, sin cuyo documento no le será admit ida la 
proposic ión. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la cont-ng-a, e n t r e g a r á cada l i c i -
t dor u n documento que acredit • haber impuesto en 
la Tesorer ía Central de Hacienda púb l i ca de estas Islas, 
en metá l i co ó valores admisibles por la Leg-islacion 
vigíente, á los tipos que esta tenga establecidos, la 
cantidad de cien pesos fuertes. 

Si el depósi to á que se refiere el pár rafo anterior 
se hiciere en la Admin i s t rac ión de Hacienda de Cavite, 
h a b r á de ser precisamente en metál ico . 

6. a Si por resultar proposiciones ig'uales hubiere 
que proceder á l ic i tac ión oral entre ôs autores de ellas, 
se e n t e n d e r á que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la ad judicac ión , 
la cual t e n d r á lugrar por el ó rden preferente de 
n u m e r a c i ó n de los respectivos plieg-os, en el caso de 
que todos los interesados se negaren á mejorar sus 
ofertas. 

Las rebajas que «e hag-an, tanto en las proposicio
nes, como en l a l ic i tación oral, se e x p - e s a r á n en la 
misma unidad y fracción de unidad inonetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

7. a E l licitador y cuyo favor se adjudique en def i 
n i t i va el remate, i m p o n d r á como fianza para respon
der del cumplimiento de su compromiso en la Teso
re r ía Central de estas Islas y en la forma que esta
blece la condición 5.a, la cantidad de doscientos pesos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

8. a Será obl igación del Contratista empezar el su
minis t ro de los a r t í cu los contratados después de t ras
curridos t reinta dias contados desde el sig-uiente al 
en que se le notifique la adjudicac ión definit iva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le preveng-a ei Sr. Ordenador del Apostadero. 

9. a La durado a |de este contrato será de dos años 
á contar desde la fecha en que se atorgue la escritura. 

10. El contratista ha de verificar las entregras acom
p a ñ a d a s de las factura-g-uias por duplicado precisa
mente dentro del plazo de 20 dias, contados desde e l 
siguiente al de la fecha de la ó rden . 

11. Si del reconocimiento que ha de practicarse re
sultasen inadmisibles los a r t í cu los presentados por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el contra
tista á reponerlos en el plazo de veinte dias, á par t i r 
de la fecha del reconocimiento. 

12. Se concede ra rá consumada la falta de cumpl i 
miento por parte del Contratista. 

1. ° Guando no presente los a r t ícu los al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condic ión 
10.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y s iéndole 
rechazados no ios repusiere dentro del t é r m i n o que 
establece la cond cion 11.a 

3.9 Y cuando repuesto dentro de este ú l t i m o plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

13. Se i m p o n d r á al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe al precio de ad judicac ión de los efec
tos contratados, por cada dia que demore cunlqniera 
entreg-a ó la reposición de los desechados, de spués del 
vencimiento de los plazos que para uno y utro ob
jeto establecen las condiciom'S 10.a y 11a, y ai la de
mora excediere en el p imer caso de seis dias ó de 
cuatro dias en el segundo, se resc indi rá el contrato, 
ad judicándose la fianza respectiva, á favor de la H a 
cienda y quedando subsistentes las multas impuestas. 

14. En el tercer caso de los expresados en la con-
d eion 12.a se r e sc ind i rá igualmente el contrato con pé r 
dida de la fianza que se ad jud icará á la Hacienda en 

Eena de a inejecución del servicio aun cuando no 
aya perjuicios que indemnizar al Estado. 
15. Dentro de los quince dias sig-uientes al de cada 

entrega se expedir por la Ordenac ión del Apostadero, 
l ibramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorer ía Central de Hacienda púb l i ca de estas Islas, 
no teniendo dicho Contratista derecho á abono de in t e 
reses caso de demora en la expedic ión de los respec
tivos libramientos, con arreg'O á la Real ó rden de 14 
de Marzo de 1888. 

16. Queda obligado el rematante a l otorgamiento de 
escritura que d e b e r á presentar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en que 
se le notifique la ad jud icac ión del remate. 

17. S e r á n de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real ó r d e n de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

I.0 Los que se causen en la publ icación de los 
anuncios y pliego de condic ones en los per iódicos 
oficiales. 

2. - Los que correspondan, s e g ú n arancel, al Escribano 
por la asistencia y redacc ión de las actas del remate, asi 
como por el otorgamiento de la escritura y copia tes t i 
moniada de la misma; y 

3. ° Los de la impres ión de 60 ejemplares de dicha es
cri tura que ha de entregar el Contratista para uso de 
las oficinas, cuando mas á los quince dias del otorga
miento de la escritura. Por cada dia de demora en la en 
trega de dichos ejemplares, se i m p o n d r á a l rematante 
mul t a de cinco pesos. 

18. La escritura del contrato, deberá solo contener 
el pliego de condiciones, la fecha del per iódico oficial 
en que dicho pliego se inserte, el test monio del acta 
del remate, copia del documento que justifique el de
pósito ó g a r a n t í a exigida y la obl igación del c ntrat is ta 
para cumpl i r lo estipulado. 

19. A d e m á s de las condiciones expresadas, r e g i r á n 
para este contrato y su púb l i ca l ic i tación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por e l Almirantazgo en 3 
de Mayo de 1869, insertas en las «Gace tas de Mani la» 
n ú m s . 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este pliego. 

Manila, 3 de Febrero de 1890.—José Benedicto y Mo- ^ 
seguer.—Es copia, Antonio Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle n ú m en propia y esclus va 
represen tac ión (ó á nombre de para lo cual se 
hal la debidamente autorizado) hace presente: Que i m 
puesto del anuncio y pliego de condiciodes. insertos en 
ía «Gaceta de Manila» n ú m para la subasta de 
los libros é impresos que puedan necesitarse durante 
dos años en las Depend-mcias de Marina de este Apos
tadero, á excepc ión de las del Arsenal se compromete 

tener á su cargo el expresado servicio, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones y los pre
cios marcados como tipos (ó con la rebaja de tanto 
por ciento) (por letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, Anton io Godinez. 

Nota. Si el proponente tiene su domicil io habi tual 
fuera de esta Capital, h a r á constar a d e m á s claramente 
el que accident Imente ocupa en ella. 1 

E L I N T E N D E N T E M L I T A R D E ESTAS I S L A S , 
Hace saber: que en v i r t u d de lo dispuesto por e l 

Excmo. Sr. Cap i t án General, Director general de A d m i 
nis t rac ión Mil i ta r de estas Islas, en 30 de Enero p r ó x i m o 
pasado, y con arreglo á las prescripciones del Regla
mento de c o n t r a t a c i ó n de 18 de Junio de 1881 y d e m á s 
ó rdenes vigentes, se convoca por e l presente una p ú 
blica l ic i tac ión a l objeto de contratar por medio de 
proposiciones libres, la adquis ic ión y entrega en los 
almac nes de las factorías de utensilios que se detallan 
á c o n t i n u a c i ó n , de 16.150 l i tros de aceite de coco y 
410 k i lÁgramos de velas de esperma que se calculan 
necesarios en el t é r m i n o de dos meses, para e l su 
minis t ro de las fuerzas de este Ejérc i to , cuyo acto 
t e n d r á lugar en los Estrados de esta Intendencia M i 
l i ta r á las diez de la m a ñ a n a del dia 18 de Marzo 
próximo, ante el T r ibuna l de subasta, con sujeción a l 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Sec re t a r í a de la expresada Dependencia todos los 
dias no feriados. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerra
dos admi t i éndose por el T r i b u n a l de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto, é i r á n 
«•xtendidas en papel del sello 10.° y coa arregdo a l 
modelo que se fiia a l p i é de este anuncio, acompa
ñ á n d o s e del t a l ó n de depósi to importante 100 pesos, 
h^eho en la Caja de Depósi tos de esta Capital, y de la 
cédu la personal que acredite la capacidad legal de l 
proponente con arreglo á lo expresado en la condi
ción 4.8 del pliego para este servicio. Los proponentes 
que tengan la calidad de Comerciantes les bas ta rá para 
que sea v á l i d a su propos ic ión , el a c o m p a ñ a r a d e m á s de 
la cédu la personal, el ú l t imo recibo en que conste haber 
satisfecho la con t r ibuc ión , con sujeción á la expresada 
cond ic ión 4 / del referido pliego. 

Manila , 12 de Febrero de 1890.—Manuel Valdivie lso . 

PUNTOS. 

Mani la . . • 
Cavite. 
C e b ú . 
Zambean ga. 
Cottabato . 
Jo ló . 
Puerto Princesa. 

Aceite de 
coco. 

Litros. 

8.000 
1.100 

250 
1.500 
2.500 
1.800 
1.000 

Velas de 
esperma 

Kilóg-s. 

150 
10 
10 
30 

150 
35 
25 

Total . . . 16.150 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

410 

Don F . de T . vecino de habitante en l a 
calle de n ú m enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar en el t é r m i n o 
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de dos meses, la adqu i s i c ión y entrega en las fac tor ías 
de utensilios de este Arch ip i é l ago , el aceite de coco y 
velas de esperma que sean necesarios para el sumi
nistro de las fuerzas de este E jé rc i to , se compromete á 
verificar dicho euministro con su jec ión a l pl iego de 
condiciones y á los precios siguientes: 

Pesos Cént 
E n M a n i l a . 

Por cada l i t ro de aceite de coco, tantos c é n t i 
mos de peso, en letra. . » » 

Por cada k i l ó g r a m o de velas de esperma, tantos 
c é n t i m o s de peso en letra. . » » 

E n Cavite. 
Por cada l i t ro de aceite de coco, tantos c é n t i 

mos de peso, en letra. . » » 
Por cada k i ó g r a m o de velas de esperma, tantos 

cén t imos de peso, en letra. . » » 

E n Cebé. 
Por cada l i t ro de aceite de coco, tantos cént i 

mos de peso, en letra. . » » 
Por cada k i l óg ramo de velas de esperma, tantos 

c é n t i m o s de peso, en letra. . » » 
E n Zamboanga. 

Por cada l i t r o de aceite de coco, tantos c é n t i 
mos de peso, en letra. . » » 

Por cada k i l ó g r a m o de velas de esperma, tantos 
c é n t i m o s de peso, en letra, . » » 

E n Cottadato. 
Por cada l i t r o de aceite de coco, tantos cént i 

mos de peso, en letra. . » » 
Por cada k i l ó g r a m o de velas de esperma, tantos 

cén t imos de peso, en letra. - » > 

E n Jo ló . 
Por cada l i t r o de aceite de coco, tantos c é n t i 

mos de peso, en letra. . » » 
Por cada k i l ó g r a m o de velas de esperma, tantos 

cén t imos de peso, en letra. . » » 

E n Puerto Princesa, 
Por cada l i t r o de aceite de coco, tantos c é n t i 

mos de peso, en letra. • > * 
Por cada k i l ó g r a m o develas de esperma, tantos 

c é n t i m o s peso, en letra. . » » 
Y para que sea vá l ida esta p ropos ic ión , se a c o m p a ñ a 

e l t a l ó n de depós i to de (100 pesos ó el ú l t i m o recibo 
de l a con t r ibuc ión satisfecha) s e g ú n lo prevenido en la 
condic ión 4.a del pl iego. 

Fecha y firma del proponente. 1 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R D E M A R I N A 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Don Migue l de Velasco y Cuarteroni, Teniente de Navio 
Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fiscal 
del expediente de salvamento del vapor «R^mus .» 
No h a b i é n d o s e presentado licitadores á la subasta de 

efectos arrojados por el mar procedentes del nau
fragio del vapor «Remus» publicado en la «Gaceta de 
Manila» del 6 del corriente, se avisa por segunda vez 
al púb l ico la subasta de los efectos espresados reba
jando en una tercera parte los tipos valorados por pe
ritos, debiendo verificar el acto en esta Dependencia 
á. las diez de la m a ñ a n a del l ú n e s 24 del corriente. 

Mani la , 14 de Febrero de 1890.—Miguel Velasco.—El 
Secretario, Lauro Santos. 

GOBIERNO P. M . D E C A V I T E . 
Se anuncia al p ú b l i c o que en el T r ibuna l del pueblo 

de Silan de esta pr< vincia , se encuentran depositados un 
caballo de pe o moro y una yegua de pelo cas t año , co
gidos sueltos y sin d u e ñ o conocido, en las sementeras 
det barrio de Lucsuj in, t é r m i n o de dicho pueblo, á fin 
de que los que se crean con derecho k dichos an ima
les, se presenten en este Gobierno á reclamarlos, con 
los documedtos justif icativos, dentro del t é r m i n o de 30 
dias, trascurridos los cuales sin que nadie lo haya ve
rificado, se procederá á su venta en púb l i ca subasta. 

Cavite, 14 de Febrero de 1890.—Vázquez. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se sacará, á nueva subasta p ú b l i c a 
e l servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel púb l i ca de Calamianes, bajo e l t ipo 
en p rog res ión descendente de 13 cén t imos y 4 octavos 
de pesos por cada rac ión diaria y con entera y ex-
tr ic ta sujecioa a l pliego de condiciones publicado en 
la «Gace ta» n ú m . 148, correspondiente a l dia 29 de 
Mayo de 1888. E l acto t e n d r á luga r ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se 
r e u n i r á en la e sa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza le Morlones, ( In t ramuros de esta C iu 
dad^ y en la -subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Marzo p r ó x i i ¡o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deseen optar á la subasta, p o d r á n presentar sus pro 
posiciones estendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de ga
r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 10 de Febrero de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 2 

Por d i spos ic ión de la Dirección general de Admin is 
t r a c i ó n C i v i l se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca ¿ 

17 Febrero de 1890. 

perjuicio del actual rematante chino R a m ó n T i n -
Chapeo, el arriendo de los vadeos de los barrios de 
Sumacab, Samon, Bangabanga, de los pueblos de Ca-
banatuan, San Isidro, Aguo y Rosales, de la provincia 
de Nueva Ecija, bajo el tipo en progres ión ascendente 
de 489 pesos con 24 cén t imos , anuales y con entera y 
esiricta sujeción al pliego de condicionps publicado en 
la «Gaceta de Manila» n ú m . 232, correspondiente al dia 
24 de Agosto del año ú l t i m o . El acto t e n d r á lugur ante 
la Junta de Almonedas d é l a expresada Dirección que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á, la plaza de Moriones. (Intr*muros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
17 dg Marzo p róx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
L08 que deseen optar k la subasta pod rán presentar sus 
Proposiciones extendidas en papel del s^llo 10.°, acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de ga
r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 12 de Febrero de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de Adminis 
t racion C iv i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca por 
el t iempo que resta de la actual contrata y á perjuicio 
del chino Quir ino Isabelo Tan-Seco, el arriendo de las 
p e s q u e r í a s que existen en los pueblos de la provincia 
de Tayabas, bajo el tipo en p rogres ión ascendente de 201 
pesos anuales, y con entera y estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Ma
nila» n ú m . 59, correspondiente el dia 28 de Febrero de 
1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta do A ¡mone
das de la espresada Dirección crue se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Marzo p róc -
simo á las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 1 0 ° , acorapHñando p rec i 
samente por separado, el documento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

Manila, 12 de Febrero de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 
t rac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca , por 
el t iempo que resta de la actual contrata y á perjuicio 
del chino Quirino Isabelo Tan-Seco, el arriendo del ar
bi t r io de la matanza y limpieza de reses del primer 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 1842 pesos con 4 c é n t i m o s 
anuales, con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila», n ú m . 6, 

cion que 
hispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Marzo p r ó x i m o á las diez en punto de su m a 
ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta p o d r á n pre
sentar sus proposiciones estendidas en papel del sello 
10.ü a c o m p a ñ a n d o presisamente por separado, el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 12 de Febrero de 1890.—Abraham Garc í a 
Garc ía . 2 

Por disposición de la Direcc ión general de Admin i s 
t rac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta públ ica por 
el tiempo que resta de la a c t u » ! contrata y á perjuicio 
del chino F e r m í n Canosa Tan-Jianco, el arriendo del 
arbi t r io de la matanza y limpieza de reses del tercer 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el t ipo en pro
g re s ión ascendente de 590 pesos con 49 c é n t i m o s anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Mani la ,» n ú m . 7, 
correspondiente el dia 7 de Enero de 1887. E l acto t e n d r á 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Marzo p r ó x i m o á las diez enpunto de su ma
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10 0, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 
Manila, 12 "de Febrero de 1890.—Abraham Garc ía 

Garc ía . 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
\LMONEnAS. 

E l dia 6 de Marzo p r ó x i m o venidero á las diez en 
punto de la D a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante l a Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en 
el Sa lón de actos públ icos del edificio llamHdo ant igua 
Aduana, y la subalternado la provincia de Capiz, el ser
vicio de las obras de sus t i t uc ión de la cubierta de teja 
por otra de hierro galvanizado de la Casa Gobierno 
de dicha provincia , bajo el tipo en p rog res ión descendente 
de 4.0''i0 pesos, 55 c é n t i m o s , y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de esta 
C a p i t a l » , n ú m . 306, de fecha 6 de Noviembre del afio 
ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la marque el reloj que existe en el Sa lón de actos 
púb l i cos . 

Mani la , 6 de Febrero de 1890.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 2 

E l dia 6 de Marzo p r ó x i m o venidero á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almone-

Gacata de Manila.—Niín 

das de esta Capital , que se cons t i tu i r á end 
actos púb l icos del edificio llamado antigua 
la del Gobierno de la provincia de | 
Sur, a venta de un terreno ba ld ío ^ 
nunciado por D . Gregorio Imper ia l , enc 
el sitio denominado Anayan y Carambola 
cion del pueblo de P i l i de dicha proviolj 
tipo en p rog res ión ascendente de 248 pesos, 53 
2 octavos, y con estricta sujeción al pliego 
nes publicado en la «Gacet.i» de esta Capiw 
199 de fecha 22 de Julio ú A año último. 

La hora para la subasta de que se trj 
g i r á por la que marque el reloj que existe * 
de actos púb l i cos . 

Manila, 6 de Febrero de 1 8 9 0 . = A b r a l J 
Garc ía . 

A» 

E l dia 6 de Marzo p r ó x i m o venidero á lasj 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales I 
de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Saloj 
públ icos del ed iüc io llamado ant igua A d u a i J 
balteraa de la provincia de Isabela de Luzon 
de un terreno ba ld ío realengo denunciado poj 
Masigan, enclavado en el sitio denominadoi 
ju r i sd icc ión del pueblo de Santa María de diej 
cia, bajo el tipo en p rog res ión ascendente dej 
48 cén t imos , y con estricta sujeción al pliego dé 
nes publicado e ñ la «Gaceta» de esta Capital, j 
de fecha 20 de Julio del a ñ o ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, 
por l a que marque el reloj que existe ene! 
actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 6 de Febrero de 1890.—Abrahai 
G a r c í a . 

Don 
el & 

fttro 

E l dia 6 de Marzo p r ó x i m o venidero á lasil̂ 10 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales! íff6sP 
de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el Sak Lo 
púb l icos del edificio llamado antigua A1J1 
subalterna de la provincia de Batangas, l a | ^ 
partidas de tierra que l a Hacienda posée i 
de Irocan del pueblo de Taal de dicha proñ 
el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 1.882 pesoí 
mos, y con estricta su jec ión al pliego de ca 
publicado en «Gace ta» de esta Capital núm.fiS 
9 de M a r i o de 1888. 

L a hora para la subasta de que se trata, seii 
l a que marque e l reloj que existe en el Sal 
p ú b l i c o s . 

Mani la , 6 de Febrero de 1890.—Abral 
Garc í a . 

.1 -E l dia 6 de Marzo p r ó x i m o venidero á 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reate 
de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el 
p ú b l i c o s del edificio llamado antigua Ai 
subalterna de la provincia de la Pampan, 
de un terreno ba ld ío realengo denunciado^ 
n m l Fernandez, enclavado en el sitio deíot 
cubul , j u r i sd i cc ión del pueblo de Aravat 
provincia, bajo el t ipo en progesion ase 
275 pesos, y con estricta sujeción al pN 
diciones publicado en la «Gaceta» de 0sl 
n ú m . 197, de fecha 20 de Julio del año últinjl 

L a hora para la subasta de que se t!j 
g i r á por la que marque el reloj que existe 
Ion dé actos públ icos . 

Mani la , 6 de Febrero de 1890.—Abrala 
G a r c í a . 

J E l dia 6 de Marzo p r ó x i m o venidero a 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de R*l'e^ lan ] 
de esta Capital, que se cons t i t u i r á en el í3 ; 
púb l icos del edificio l lamado antigua A d u í i n 
ba terna de la p ovincia de Camarines S?| 
de u n terreno baldío realengo denuuciafl, 
J o s é Auzon, enclavado en el sitio den0111' 
tera. j u r i sd i cc ión del pueblo de Bula de , 
vincia , bajo e l tipo en p r o g r e s i ó n ascencleuj^ 
sos, 26 c é n t i m o s y con estricta sujeción alP1* 
diciones puidicado en la «Gace ta» de fsta 
mero 204 d - fecha 27 de Jul io del año ú P j 

La hora para la subasta de que se t 1 ' ^ ^ 
la que marque el reloj que existen enel1-
p ú b l i c o s . 

Mani la , 6 de Febrero de 1890.— 
G a r c í a . 

IProvidencias judic^ 
Por providencia dictada en la causa nu^ 

gado contra Macari,-. f-Mneda, y oíros Por 7 i ¿Ĵ  
secuestro, se cita, llama y emplaza á ^aA^m 
Tall da y redro (a) Indong-, vecino de i a V e J 
el térmiu'» ile 9 dias, :esde la publicación $ 
la <(1 ceta oficial de Manila*, comparezcan 
g-ado á declarar como testigos en la ^gíq 
apercibimii'nlo que, si no lo hacen, les i 
que hubien; lugar 

Bacolor ^Pampangaj, 10 de Febrero de 
lario. 
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